

	[bookmark: _GoBack] Título:

CONTROL DE INFORMACIÓN DOCUMENTADA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ANTISOBORNO


	MACROPROCESO: GESTIÓN ESTRATÉGICA
PROCESO: GESTIÓN DE CALIDAD
SUBPROCESO: PLANIFICACION DEL SGC
	CÓDIGO  :   PR0-000
EDICIÓN  :   001
FECHA     :  20/07/15



	MACROPROCESO: GESTIÓN ESTRATÉGICA
PROCESO: GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ANTISOBORNO 
SUBPROCESO: PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ANTISOBORNO
	CÓDIGO  :   PR0-1.2.1.1
EDICIÓN  :   007
FECHA     :   16/10/2024





			Página 2 de 42		
Página 1 de 1
	



	Preparado por: 



	
	
	
	

	Nombre:
	Lcda. Doris Elizabeth Martínez de Ramírez.
	
Firma: 
	
Fecha: 16/10/2024

	Cargo:
	Jefe Unidad de Gestión de la Calidad - DGA
	
	

	

	
Nombre:
	
Lic. Jorge Antonio Aguilar Calderón  :    
	Firma:                                        
                                    
	Fecha: 16/10/2024     

	Cargo:
	Jefe de Unidad de Planificación – DGII.
	
	

	
Nombre:
	
Lic. Eugenio Tévez Castillo
	
Firma: 
	
Fecha: 16/10/2024

	Cargo:
	Jefe Unidad de Planeamiento y Gestión de  Calidad – DGT
	
	

	
Nombre:
	
Lic. Enilson Antonio Cortez Guevara
	
Firma: 
	
Fecha: 16/10/2024

	Cargo:
	Jefe Departamento Gestión de la Calidad - DGEA
	[image: ]
	

	
	
	
	

	Nombre:
	Lic. Leandro Dagoberto Portillo Velásquez
	Firma: 
	Fecha: 16/10/2024

	Cargo:
	Encargado del Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión de Seguridad de la Información - UAI
	
	

	
Nombre:
	
Lcda. Lorena Patricia Rodriguez Carranza
	
Firma: 
	
Fecha: 11/11/2024

	Cargo:
	Jefe de Calidad – TAIIA
	
	


	
Revisado por:  

	Nombre:
	Lic. Juan Gerardo Campos Pineda
	Firma: 
	
Fecha: 16/10/2024

	Cargo:
	Subdirector de Administración


	
	






	MACROPROCESO: GESTIÓN ESTRATÉGICA
PROCESO: GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ANTISOBORNO 
SUBPROCESO: PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y ANTISOBORNO
	CÓDIGO  :   PR0-1.2.1.1
EDICIÓN  :   007
FECHA     :   16/10/2024




	

	
Aprobado por:  

	
Nombre:
	
Lic. Nelson Vladimir Vásquez Torres
	
Firma: 
	
Fecha: 16/10/2024

	Cargo:
	Director General de Administraciòn
	
	



	
Contenido:
1. Objetivo              
2. Ámbito de Aplicación
3. Referencia Normativa
4. Definiciones
5. Responsabilidades
6. Lineamientos Generales
7. Procedimiento
8. Anexos 
9. Modificaciones  










1. OBJETIVO
· Establecer las acciones a seguir para la elaboración, revisión, actualización, aprobación, publicación, distribución y divulgación de información documentada del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) y Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS) del Ministerio de Hacienda; así como definir los controles necesarios para su identificación, almacenamiento, protección, recuperación, disponibilidad y tiempo de retención.


2. ÁMBITO DE APLICACIÓN
El procedimiento es de aplicación en todas las Dependencias del Ministerio de Hacienda. 


3. REFERENCIA NORMATIVA

· Ley de Procedimientos Administrativos, Decreto No. 856.
· Ley de Mejora Regulatoria, Decreto No. 202.
· Ley de Firma Electrónica, Decreto No. 133. 
· Norma ISO 9001 Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos.
· Norma ISO 9000 Sistema de Gestión de la Calidad. Fundamentos y Vocabulario.
· Norma ISO 9004 Orientación para lograr el éxito sostenido.
· Norma ISO 37001 Sistema de Gestión Antisoborno.
· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda. (NTCIE)
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda (MAPO).
· Manual de la Calidad del Ministerio de Hacienda (MAC).
· Acuerdo No.1285 del 15 de noviembre de 2006, mediante el cual se regula la integración del SGC del Ministerio de Hacienda. Modificación de Acuerdo Ejecutivo 793 de fecha 02 de octubre de 2001.
· Acuerdo Ejecutivo N°. 1632 del 24 de julio de 2023 en que se asigna funciones al Director General de Administración.
· Acuerdo Ejecutivo N°. 1633 del 24 de julio de 2023, en que se delega al Director General de Administración, firma para autorizar documentación y actuaciones relacionadas con el manejo administrativo.
· Acuerdo Ejecutivo N°. 2060 de fecha 23 de septiembre de 2024 sobre: Reestructuración organizativa de la DGEA; además, deja sin efecto los siguientes acuerdos ejecutivos: No. 1920 de fecha 01 de septiembre/2023, No. 240 de fecha 15 de febrero/2022 y numerales 1 y 2 del acuerdo No. 793 de fecha 02 de octubre/2001.

4. DEFINICIONES
· Actividad: Conjunto de operaciones o tareas propias de una entidad o persona.
· Calidad: Grado en el que un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos.
· Cliente: Organización o persona que recibe un producto o servicio.
· Diagrama de Flujo: Es una representación gráfica de la secuencia de pasos que se realizan para obtener un cierto resultado. Este puede ser un producto, un servicio, o bien una combinación de ambos. 
· Distribución Física: Es la entrega de documentos del Sistema de Gestión de la Calidad que se realiza por medio físico.
· Documento Original del Sistema de Gestión de la Calidad: Es el documento aprobado que se publica en la INTRANET del Ministerio de Hacienda.
· Documento: Datos que poseen significado y su medio de soporte (puede ser en papel, disco magnético, óptico o electrónico, fotografía o muestra patrón o una combinación de estos).
· Enlace: Personal designado por la Alta Dirección para representar a la Dependencia en asuntos relacionados con el SGC/SGAS.
· Equipo AdHoc: Personal designado por la Alta Dirección / jefaturas participantes que, como conocedor de los procesos de la Dependencia, participa en la elaboración o actualización de los documentos del SGC/SGAS..
· Ficha de Proceso: Es el documento del Sistema de Gestión de la Calidad que describe el vínculo entre los elementos que forman parte de un proceso determinado; el cual puede establecerse como un documento separado o formar parte de otro documento.
· Formato / Formulario: Es un esquema para la recopilación de información en forma estandarizada.
· Información documentada: Información que una organización tiene que controlar y mantener, y el medio en el que está contenida.
Nota 1: La información documentada puede estar en cualquier formato y medio, y puede provenir de cualquier fuente.
Nota 2: La información documentada puede hacer referencia a:
· El Sistema de Gestión de la Calidad, incluidos los procesos relacionados;
· La información creada para que la Organización opere (documentación tales como: Manuales, Procedimientos, Instrucciones de Trabajo, Planes de Calidad o Acción);
· La evidencia de los resultados alcanzados (registros).
· Información documentada de origen externo: Normativa externa que regula las actividades descritas en el Procedimiento, tales como leyes, acuerdos, entre otros.
· Instrucción de trabajo: Documento donde se describe con detalle cómo se ejecuta(n) una o más tareas o actividades.
· Manual: Documento que contiene un conjunto armónico de guías e instrucciones aplicables a un tema o área específica
· Manual de la Calidad (MAC): Documento que especifica el Sistema de Gestión de la Calidad de una organización.
· Manual de Organización (MAO): Documento que describe la estructura organizativa, los objetivos y funciones de las diferentes áreas de la Institución, así como la relación de los perfiles de puestos, los cuales indican los niveles de autoridad y responsabilidad asignados a cada miembro de la Organización. 
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda (MAPO): Documento que contribuye a garantizar razonablemente el cumplimiento del Sistema de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Plan de la Calidad (PLC): Documento que especifica qué procedimientos y recursos asociados deben aplicarse, quién debe aplicarlos y cuándo deben aplicarse a un proyecto, proceso, producto, necesidad o contrato específico.
· Plan Operativo Anual (POA): Instrumento de gestión que contiene las principales actividades programadas por las Dependencias del Ministerio de Hacienda, las cuales están expresadas en un cronograma que describe las acciones operativas, acciones estratégicas, actividades internas y proyectos a ejecutar en el ejercicio fiscal vigente. 
· Procedimiento Transversal (PRO): Documento de uso interno que describe la forma específica para llevar a cabo una actividad o un proceso en cada unidad organizativa, así como donde se establecen los lineamientos para el cumplimiento de los requisitos del SGC del Ministerio de Hacienda.  
· Sistema de Gestión de la Calidad del Ministerio de Hacienda (SGC): Es el Sistema de Gestión integrado para dirigir y controlar la institución con respecto a la calidad. 
· Sistema de Gestión Antisoborno: Es una herramienta basada en la Norma Internacional ISO 37001 que permite prevenir, detectar y mitigar cualquier intento o acto de soborno.
· Soborno: Oferta, promesa, entrega, aceptación o solitud de una ventaja indebida de cualquier valor (que puede ser de naturaleza financiera o no financiera), directamente o indirectamente, e independientemente de su ubicación, en violación de la ley aplicable, como incentivo o recompensa para que una persona actúe o deje de actuar en relación con el desempeño de las obligaciones de esta persona. (ISO 37001).
· Unidades Encargadas del Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Hacienda: Son las Unidades responsables del mantenimiento del SGC/SGAS en el Ministerio de Hacienda.


5. RESPONSABILIDADES   
Es responsabilidad del Director General de Administración:
· Aprobar este procedimiento y sus modificaciones.

Es responsabilidad del Subdirector de Administración o Jefe designado:
· Revisar las modificaciones previo a la aprobación del Director General de Administración.

Es responsabilidad de cada Presidente, Director, Subdirector o Jefe de Unidad Asesora del Despacho o a quien delegue: 
· Autorizar, verbalmente o por escrito, la entrega de copias de la información documentada del SGC y SGAS.

Es responsabilidad del Comité Técnico de Calidad: 
· Proponer mejoras al procedimiento con el objeto de optimizarlo.

Es responsabilidad de las Jefaturas de Unidades Encargadas del Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Hacienda:
· Asegurar que este procedimiento y sus actualizaciones cumplan con los requisitos establecidos en la Norma ISO 9001 e ISO 37001.
· Asesorar a las Unidades Organizativas de la Dependencias correspondiente en la elaboración, revisión y aprobación de los documentos del SGC y SGAS.
· Gestionar ante las autoridades competentes, la aprobación de los documentos del SGC/SGAS y su publicación.

Es responsabilidad de la Jefatura del Departamento de Gestión de la Calidad de DGEA: 
· Coordinar, con el apoyo de las Jefaturas Encargadas del SGC/SGAS de las Dependencias, la revisión, actualización, publicación y divulgación de la documentación del SGC/SGAS.

Es responsabilidad del Encargado de Control de Documentos del Departamento de Gestión de la Calidad de DGEA:
· Recibir la información documentada del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC), y Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS) y publicarlos de acuerdo a lo establecido en este procedimiento, con excepción de los perfiles de puestos debido a que estos son administrados por la Subdirección de Recursos Humanos.
· Almacenar la información documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión Antisoborno que han sido sustituidos o eliminados, guardándolos por un período mínimo de 5 años. En los casos que las Leyes fijen un período mayor de resguardo, se atiende lo señalado en ellas. 
· Actualizar las matrices de información documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS), después que un documento ha sido publicado. 
· [bookmark: _Hlk179180739][bookmark: _Hlk179180016]Asegurar que los documentos publicados en el Sistema Integrado de Gestión de la Calidad sean legibles y cumplan con lo establecido en el apartado de lineamientos generales (numeral 6) de este procedimiento.
· Comunicar a las Unidades Organizativas, la publicación de los documentos; según instrucción recibida en el correo que se remite en el documento a publicar.

Es responsabilidad de las Jefaturas de Unidades Organizativas del Ministerio de Hacienda o a quien deleguen (Equipo Ad-Hoc):
· Elaborar, revisar y actualizar la información documentada del SGC/SGAS, asegurando que cumplan el marco legal vigente, y remitirlo para revisión a la Unidad Encargada del SGC/SGAS de su Dependencia; para que estas últimas lo remitan a publicar anexando el archivo Word y PDF, para publicación vía correo electrónico (calidad.sede@mh.gob.sv) al Departamento de Gestión de la Calidad-DGEA
· Poner a disposición del personal que no tienen acceso a Intranet del Ministerio de Hacienda, los documentos que competen a sus funciones.
· Proporcionar inducción al personal bajo su dependencia de los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad, Sistema de Gestión Antisoborno y sus actualizaciones, dejando evidencia de la misma por medio del Anexo No. 2 Registro de Inducción u otro medio magnético que comprenda la información relacionada en Anexo No.2.
· Asegurar que los registros de calidad generados en la Unidad Organizativa, estén archivados, debidamente identificados y en medios que garanticen su protección contra toda clase de riesgos, tales como: Deterioro, robo, o cualquier siniestro y de fácil acceso para cuando se requieran. 
· [bookmark: _Hlk178929627]Cumplir y hacer cumplir lo establecido en los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión Antisoborno.

Es responsabilidad de los Empleados:
· [bookmark: _Hlk178929605]Cumplir con lo establecido en los documentos del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión Antisoborno, proponer mejoras sobre los mismos al Jefe inmediato; además, cuando sean designados, elaborar o actualizar tales documentos.


6. LINEAMIENTOS GENERALES 
a) En caso de mejora o modificación a los documentos, los Jefes de las Unidades Organizativas que identifiquen la necesidad de realizar cambios, harán la propuesta a la Unidad Encargada del SGC/SGAS de la Dependencia y posteriormente comunicará a las Jefaturas de Unidades Organizativas participantes en el procedimiento, Instrucción de Trabajo, y Ficha de Proceso, las modificaciones correspondientes a efecto de su revisión y/o aprobación.  
b) Las Dependencias deberán incluir o referenciar los formatos en el apartado de anexos de los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión Antisoborno; así también, podrán establecer un control para su codificación y actualización.
c) Los documentos del Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión Antisoborno se prepararán atendiendo las instrucciones de llenado del anexo correspondiente en este procedimiento.  Llevaran el código asignado, el cual deberá gestionarse al correo calidad.sede@mh.gob.sv, previo al envío a publicación del documento. En el caso que la documentación recibida no cumpla con las especificaciones de la línea gráfica establecida, contenido o se encuentren incompletos, el Encargado de Control de Documentos tendrá la facultad de devolverlos con las observaciones pertinentes.
d) Para la elaboración de los documentos del SGC/SGAS se deberá utilizar tanto para la fuente como las recomendaciones de estilo, lo regulado por la Dirección de Comunicaciones de acuerdo a la línea gráfica institucional, de conformidad a la IDT-6.5.1.1.3 Estilo y Redacción o según nuevas disposiciones que se emitan en la dependencia.
e) Cuando el Ámbito de Aplicación del documento sea pertinente a una sola Dependencia, la correspondiente Unidad Encargada de Gestión de la Calidad a solicitud del Jefe de la Unidad Organizativa que identifica la necesidad de actualización, gestionará la elaboración o modificación, revisión, aprobación del documento, y trasladará para publicación del mismo al Departamento de Gestión de Calidad de DGEA, vía correo electrónico (calidad.sede@mh.gob.sv), ejemplos: Manual de Organización, Plan de la Calidad, Procedimientos, Instrucciones de Trabajo, Fichas de Proceso, entre otros. 
f) [bookmark: _Hlk181860395]En los Procedimientos firmarán de preparado, revisado y aprobado según lo indicado en el Anexo No. 7.  
g) En el Anexo No.1 Estructura de Procedimiento, se regulan las instrucciones para completar aspectos generales de forma y codificación de los siguientes documentos: Anexo No.1 Procedimiento Transversal, Anexo No.3 Instrucciones de Trabajo. Salvo los encabezados de los siguientes que tienen aspectos particulares: Anexo No. 4 Ficha de Proceso, Plan de Control (referenciado en el PRO 1.2.2.1 Planificación y Ejecución de Planes de Control), Anexo No. 5 Plan de la Calidad, Anexo No. 6 Manual de la Calidad y Manual de Organización.
h) Respecto al Control de la Información Documentada del SGC/SGAS, se identifican como Documentos Básicos del Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión Antisoborno: Manual de Calidad, Procedimientos Transversales, Instrucciones de Trabajo, Ficha de Proceso, Plan de Control, Plan de la Calidad, Manual de Organización, (Ver Anexo No.7: Responsables de Preparación, Revisión, Aprobación, Publicación de los Documentos incluidos en el Sistema Integrado de Gestión de la Calidad del Ministerio de Hacienda).
Por otra parte, los otros documentos tales como: Normativas, Instructivos, Directrices, Plan Operativo Anual, Plan Estratégico Institucional y Perfiles de Puestos, entre otros (el control dependerá de las necesidades de documentación de cada Dependencia). 
i) Respecto al Control de Registros del Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Hacienda:
Los registros generados de los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión Antisoborno, así como el control, mantenimiento y el medio en el que están contenidos, se referencian en los procedimientos transversales e instrucciones de trabajo.
j) Para el Control e Identificación de Información Documentada de Origen Externo, se considera lo siguiente:
· La normativa aplicable en los procesos está identificada en el apartado Referencia Normativa de los procedimientos transversales. 
· El control de la documentación propiedad del cliente o proveedores externos está normado en los Procedimientos transversales correspondientes. 
k) En relación con la etapa de gestión de firmas de los procedimientos e instrucciones de trabajo es necesario considerar que con el fin de agilizar dicha etapa y garantizar que se cumple con principio de legalidad y celeridad establecidos en artículo 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se utilizará la firma escaneada en primera instancia o física en segunda opción en los manuales, procedimientos e instrucciones de trabajo entre otros documentos comprendidos en el ámbito del Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión Antisoborno.  


7. PROCEDIMIENTO   

ELABORAR O ACTUALIZAR LOS DOCUMENTOS DEL SGC/SGAS: Procedimientos Transversales, Instrucciones de Trabajo y Fichas de Proceso. 

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	ETAPA I   Identificación de necesidad de nuevo PRO o cambio en PRO existente

	Jefe Unidad Organizativa
	01 
	Solicita al Jefe de la Unidad Encargada del SGC/SGAS de su Dependencia, iniciar el proceso para elaborar o modificar un documento del SGC/SGAS.

	Jefe de la Unidad Encargada del SGC/SGAS / Coordinador, Supervisor de Unidad Encargada del SGC/SGAS
	02 
	Asigna Técnico para la elaboración o actualización del documento.


	Técnicos de la Calidad / Equipo Ad-Hoc
	03 
	Definen actividades a realizar, identifican, recopilan y analizan la información necesaria. 

	Jefe Unidad Organizativa
	04 
	Identifica las mejoras según corresponda y conjuntamente con Técnicos de la Calidad / Equipo Ad-hoc elaboran o modifican el documento según la estructura e instrucciones definidas en el apartado de Anexos de este procedimiento.


	Técnico de la Calidad
	05 
	Remite documento elaborado, modificado o atiende observaciones, y entrega al Jefe / Coordinador de la Unidad Encargada del SGC/SGAS que coordina la elaboración o modificación. Continúa con la Etapa II de este procedimiento.

	
ETAPA II Revisión y aprobación por Jefes de Dependencias


	Jefe  / Coordinador de  Unidad Encargada del SGC/SGAS que coordina elaboración o modificación
	06 
	Recibe documento y procede según el caso:
a) Intervienen varias Dependencias en el PRO: Coordina con apoyo de Técnicos de la Calidad reunión virtual o presencial, para revisar y aprobar documento o lo gestiona por email con las dependencias involucradas en el documento.  Gestiona por email o documento físico firma de elaborado, revisado y aprobado. Continuo paso 7.

b) Interviene una Dependencia: lo remite a Director o Enlace designado de las Dependencias del Ministerio de Hacienda para revisión y gestionar firmas de preparado, revisado y aprobado de la Dependencia.

	Jefe de la Unidad Encargada del SGC/SGAS que coordina la elaboración o modificación 
	07 
	Procede según el caso:
a) No tiene observaciones: Remite documento firmado de preparado, revisado y aprobado al Departamento de Gestión de la Calidad de DGEA, a través de la mesa de servicio o generando correo electrónico a la cuenta calidad.sede@mh.gob.sv, al Encargado de Control de Documentos DGC-DGEA para continuar con el proceso de publicación. Continúa paso 08. 

b) Tiene observaciones: Remite a Técnico de la Calidad documento con los comentarios para efectuar los ajustes correspondientes, retorna al paso 05. 

	
ETAPA III Publicación

	Encargado de Control de Documentos-Departamento de Gestión de la Calidad de DGEA

	08 
	Recibe documento firmado para publicar y comunicar a las Unidades Organizativas de las Dependencias; quien procede según Instrucción de Trabajo 1.2.1.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.
Nota: En caso de documentos nuevos (edición 01) previo a la publicación, la jefatura o persona designada solicita por medio de la mesa de servicio o generando correo electrónico a la cuenta calidad.sede@mh.gob.sv asignación de código para el documento a publicar.


	Jefaturas de las Unidades Organizativas
	09 
	Reciben comunicado de la publicación del documento, procediendo a la inducción del mismo (según corresponde y atendiendo el ámbito de aplicación), utilizando el formato indicado en el Anexo No.2 Registro de Inducción u otro medio magnético que comprenda la información relacionada en Anexo No 2.






8.  ANEXOS	
· Anexo No 1: 	Estructura de Procedimiento.
· Anexo No 2: 	Registro de Inducción.
· Anexo No 3: 	Estructura de Instrucciones de Trabajo. 
· Anexo No 4: 	Ficha de Proceso.
· Anexo No 5: 	Estructura del Plan de la Calidad.
· Anexo No 6: 	Contenido de Manuales.
· Anexo No 7: 	Responsables de Preparación, Revisión, Aprobación, e
                       Inducción de los documentos incluidos en el SGC/SGAS del
                       Ministerio de Hacienda.

ANEXO No. 1
ESTRUCTURA DE PROCEDIMIENTO 

a) Portada y Hoja de Autorización

	MACROPROCESO:
PROCESO:
SUBPROCESO:  
	CÓDIGO:   
EDICIÓN:   
FECHA    :  



	Título:

	



Preparado por:

	
Nombre:
	

	
Firma:
	
Fecha:

	Cargo   :
	
	
	

	



Revisado por:

	Nombre:
	
	Firma:
	Fecha:

	Cargo   :
	
	
	

	
Nombre:
	
	
Firma:
	
Fecha:

	Cargo   :
	
	
	

	



Aprobado por:

	
Nombre:
	

	
Firma:
	
Fecha:

	Cargo   :
	
	
	

	



	Contenido:
	

	
	1. Objetivo                          
2. Ámbito de Aplicación
3. Referencia Normativa
4. Definiciones        
5. Responsabilidades
6. Lineamientos Generales
7. Procedimiento
8. Anexos
9. Modificaciones



b) INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR EL FORMATO DE PROCEDIMIENTO

ASPECTOS GENERALES DE FORMA Y CODIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

· Encabezado de página: Tipo de letra Bembo std en negrilla, tamaño 8.
· Pie de página: Tipo de letra Bembo Std en negrilla, tamaño 10.
· Portada y desarrollo: Tipo de letra, Museo Sans 100 tamaño 12.
· Títulos de apartados: Tipo de letra Bembo Std en negrilla, tamaño 12.
· Espacio interlineado de 1.15 pts.
· Margen superior e inferior del documento es de 2.5 cm., margen izquierdo 2.5 cm. y derecho 2 cm., el encabezado de página a 1 cm. desde el borde superior, pie de página a 1.5 cm. desde el borde inferior. 

· Encabezado: El encabezado para todas las páginas de cada uno de los documentos mantiene el mismo formato. 
En el extremo superior izquierdo: 
Procedimientos e Instrucciones de Trabajo: 
Se incluye en la primera línea, el nombre del Macroproceso, en la segunda línea el nombre del Proceso y en la tercera línea el nombre del Subproceso.

En el extremo superior derecho:
Código:
Los códigos de los documentos están conformados de la siguiente forma: 
	Nombre del documento
	Código
	Total de dígitos

	
	Macroproceso
	Proceso
	N° correlativo del PLC
	Subproceso
	N° Correlativo
Procedimiento
	N° Correlativo
IDT
	

	Ficha de Proceso (FDP)
	X
	X
	
	
	
	
	2

	Plan de Control (PDC)
	X
	X
	
	
	
	
	2

	Plan de la Calidad (PLC)
	X
	X
	X
	
	
	
	3

	Procedimiento (PRO)
	X
	X
	
	X
	X
	
	4

	Instrucción de Trabajo (IDT)
	X
	X
	
	X
	X
	X
	5

	Manual de la Calidad (MAC)
	En el campo de código se colocan las siglas del documento (MAC), no incluye la numeración de  códigos.

	Manual de Organización (MAO)
	En el campo de código se colocan: siglas del documento – siglas de la Dirección, o Unidad Asesora del Despacho Ministerial al cual pertenece; no incluye la numeración de los códigos. Ej. MAO-DGP. 

	Matriz de Riesgo y Oportunidades
	En el campo de código se colocan las siglas MRO



Edición: Indica el número de veces que ha sido modificado un documento comenzando por el 001 para la edición inicial, el cual cambia al correlativo siguiente (002, 003, etc.).
Fecha: Se refiere al día, mes y año (dd/mm/aaaa), de la fecha de aprobación final del documento. 
Pie de página: Indica el número de página con respecto al total que componen el procedimiento (página x de y), incluidos los Anexos y el Registro de Modificaciones; este número es ubicado en el extremo inferior derecho de la página, en formato de pie de página.
 
  C)PORTADA DEL PROCEDIMIENTO

Los apartados que debe contener un procedimiento, son los siguientes:

· Título: Comprende una breve descripción del procedimiento, que debe orientar sobre su contenido. 
· Preparado por: Identifica(n) el(los) nombre(s), cargo(s) y firma(s) de la(s) persona(s) que elabora(n) el procedimiento, en los casos aplicables la fecha (dd/mm/aaaa) en que lo elabora(n), o en su defecto la fecha en que se firma el documento
· Revisado por: Se detalla(n) el(los) nombre(s), cargo(s) y firma(s) de (las) persona(s) que revisa(n) el procedimiento y las fecha(s) (dd/mm/aaaa), o en su defecto la fecha en que se firma el documento.
· Aprobado por: Se detalla(n) el(los) nombre(s), cargo(s) y firma(s) de (las) persona(s) que aprueba(n) el documento y la(s) fecha(s) (dd/mm/aaaa) en que se firma el documento. 
· Contenido: 
1. Objetivo: Definir el marco de acción que se pretende alcanzar con la ejecución del procedimiento.
2. Ámbito de aplicación: En este apartado se indican las dependencias y/o unidades organizativas que participan en el procedimiento.
3. Referencia Normativa: Incluye una relación de los documentos asociados al que se está elaborando o implementando. Ejemplo: Descripción de la normativa legal o interna que regula las actividades descritas en el procedimiento (Leyes, Convenios, Decretos, Acuerdos, Normas, etc.), documentos de carácter interno del SGC/SGAS que tienen relación con las actividades descritas (Manual de Organización, Procedimiento(s) Transversal(es) “X”, entre otros). En caso que no se considere necesario incluir referencias normativas, se escribirá N/A (No Aplica).
4. Definiciones: Se incluyen las definiciones de términos que se consideran necesarios, para aclarar conceptos relacionados en el documento, en caso contrario, se escribe N/A (No Aplica).
5. Responsabilidades: Indican las competencias de la jefatura, empleado o persona designada, con respecto a la elaboración, actualización, revisión, aprobación y aplicación del procedimiento.
6. Lineamientos Generales: Se detallan aquellas regulaciones comunes o aclaraciones para varios pasos o etapas del procedimiento. 
7. Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso (implica la descripción de las actividades, manteniendo una secuencia lógica del proceso determinando las entradas y salidas, señalando los responsables de la ejecución de los mismos). 

Para elaborar el procedimiento considerar lo siguiente:
La descripción de este apartado, debe elaborarse en tabla y contener lo siguiente:
· Responsable: Se indica quien realiza las acciones definidas en el procedimiento (como se establece en el Perfil del Puesto correspondiente, o en el caso de varias dependencias se crea un nombre genérico a utilizar). 
· Paso: Es el número correlativo que indica la secuencia lógica en el cual se desarrolla un procedimiento. Ejemplo: 01, 02, 03, 04.
· Acción: Se describe la actividad que agrega valor al proceso.

Reglas básicas para describir la Acción:
· [bookmark: _Hlk178935255]Cada acción debe iniciar con un verbo en indicativo presente y en tercera persona. Ejemplo: Verifica, revisa, analiza, registra, elabora, entre otros.
· En la descripción de la acción, cuando se utiliza un formulario, se identifica el número de anexo y su denominación. Ejemplo: Anexo 1 Requisición de Papelería, Anexo 2 Solicitud para Reproducción de Documentos, Anexo 3 Formulario de Control de Asistencia, entre otros.
· Si en la descripción de un Procedimiento se requiere la intervención de entidades externas a la Institución (fuera del Ministerio de Hacienda), se recomienda describir el paso en forma general.

8. Anexos: Documentos o formatos que proporcionan datos o información adicional para facilitar la operación del procedimiento, se referencian y/o adjuntan como parte del mismo. En caso de no existir anexos se anota N/A en el apartado correspondiente del procedimiento.
  
9. [bookmark: _Hlk178935390]Modificaciones: Se describe brevemente los cambios realizados al procedimiento; si es edición uno se anota N/A o la referencia de los procedimientos que se deja sin efecto. 


Formato para el Registro de Modificaciones:

	REGISTRO DE MODIFICACIONES


	No.
	Modificaciones

	Correlativo de modificación
	Descripción breve de las modificaciones realizadas en la edición vigente.











ANEXO No. 2     
REGISTRO DE INDUCCIÓN 
 
	Registro No.:
	________________



	Fecha        :
	    ________________



	Dependencia 
	:  __________________________________________________________

	
	

	Unidad Organizativa:
	



Detalle de la Inducción que se proporciona: ____________________________________________
Comentarios: _____________________________________________________________________
	PARTICIPANTES 

	NOMBRE
	
	FIRMA

	
	
	

	
	
	



INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR EL REGISTRO DE INDUCCIÓN RELACIONADA CON EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO

Registro No.: Se coloca el número correlativo y el año de la inducción realizada por la unidad organizativa, Ejemplo: 01/20XX, si es la primera inducción realizada en el año. 

Fecha: Día, mes y año (dd/mm/aaaa) de la inducción.

Dependencia: Se escribe el nombre o siglas de la Dirección o Unidad Asesora al Despacho Ministerial.

Unidad Organizativa: Se escribe el nombre de la División, Departamento, Sección o Unidad; donde está asignado el personal al cual se le efectúa la inducción.

Detalle de la Inducción que se proporciona: Se listan los documentos vigentes a la fecha de la inducción o temas específicos sobre los cuales se realiza la misma. Ejemplo: PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del SGC, Edición 001; Sistema de Gestión de la Calidad en el Ministerio de Hacienda. 

Comentarios: Cualquier compromiso o acuerdo que se establezca en la inducción. En caso de no existir comentarios se anota N/A

Participantes: Nombre y firma de todos los participantes, incluyendo la(s) persona(s) que imparte(n) la inducción.


ANEXO No. 3
ESTRUCTURA DE INSTRUCCIONES DE TRABAJO


	MACROPROCESO:
PROCESO:
SUBPROCESO :
	CÓDIGO  :   
EDICIÓN :   
FECHA    :  



	Título:

	



Preparado por:

	
Nombre:
	

	
Firma:
	
Fecha:

	Cargo   :
	
	
	

	



Revisado por:

	
Nombre:
	

	
Firma:
	
Fecha:

	Cargo   :
	
	
	



	Nombre:
	
	Firma:
	Fecha:

	Cargo   :
	
	
	

	



Aprobado por:

	
Nombre:
	

	
Firma:
	
Fecha:

	Cargo   :
	
	
	

	



	Contenido:
	

	
	1. Objetivo                          
2. Ámbito de aplicación
3. Referencia de procedimiento o normativa
4. Responsabilidades
5. Lineamientos generales
6. Instrucciones
7. Anexos
8. Modificaciones

	






INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR EL FORMATO DE LA INSTRUCCIÓN DE TRABAJO

· Título: Comprende una breve descripción que debe orientar sobre el contenido de la  instrucción de trabajo. 
· Preparado por: Identifica(n) el(los) nombre(s), cargo(s) y firma(s) de la(s) persona(s) que elabora(n) la instrucción de trabajo, en los casos aplicables la fecha (dd/mm/aaaa) en que lo elabora(n), o en su defecto la fecha en que se firma el documento.
· Revisado por: Se detalla(n) el(los) nombre(s), cargo(s) y firma(s) de (las) persona(s) que revisa(n) el cumplimiento operativo de la instrucción de trabajo y la fecha (dd/mm/aaaa) en que lo revisa, o en su defecto la fecha (dd/mm/aaaa) en que se firma el documento
· Aprobado por: Identifica el nombre, cargo y firma de la persona que aprueba el documento y la fecha (dd/mm/aaaa) en que lo aprueba, o en su defecto la fecha en que se firma el documento.
· Contenido: 
1. Objetivo: Definir el marco de acción que se pretende alcanzar con la ejecución de la Instrucción de Trabajo.
2. Ámbito de aplicación: Indica las unidades organizativas que aplican la Instrucción de Trabajo.
3. Referencia de Procedimiento o Normativa: Incluye una relación del o los procedimientos o normativas asociados a la instrucción de trabajo que se está elaborando. 
4. Responsabilidades: Permite definir y detallar en este apartado las competencias de cada Funcionario, Jefe o Empleado con respecto a la elaboración, revisión, modificación, anulación, aprobación y aplicación de este documento. 
5. Lineamientos Generales: Se detallan aquellas regulaciones comunes o aclaraciones para varios pasos o etapas de la Instrucción de Trabajo. 
6. Instrucciones: Detalla las tareas del personal responsable en la actividad de la Instrucción de Trabajo. En este apartado se identifica quién, cómo y cuándo realiza la instrucción(es), La forma de documentar este apartado, puede ser de la siguiente forma, por ejemplo: a) cuadro con responsable, paso y acción; b) lista de tareas por tipo de Instrucción y Perfil de Puesto; c) imágenes de pantallas de indicaciones, d) Link hacia videos o documentos alternos, entre otros.
7. Anexos: Documentos o formatos que proporcionan datos o información adicional para facilitar la comprensión de las instrucciones de trabajo.  
8. Modificaciones: Se establece un registro de control de los cambios de las Instrucciones de Trabajo, el cual posee la estructura siguiente: 




REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	Modificaciones

	Correlativo de modificación
	Descripción breve de las modificaciones realizadas en la edición vigente.





ANEXO No. 4

	MINISTERIO DE HACIENDA
MACROPROCESO: 
	CÓDIGO:   
EDICIÓN:   
FECHA    :  



FICHA DE PROCESO

	NOMBRE DEL PROCESO: 

	RESPONSABLE(S) DEL PROCESO:  

	PROPÓSITO DEL PROCESO: 

	ALCANCE: 




	

	Objetivo(s) Estratégico(s) Relacionado(s)

	1.

	2.

	3.



	Indicador
	Fuentes de Información
	
	Metas

	 

	
	
	


    
	Entradas 
	Subproceso(s)
	Salidas 
	Responsable(s)

	Proveedor / Insumo
	
	Cliente / Producto
	Dependencia
	Unidad Organizativa

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




	Subproceso(s)
	Procedimientos / Instrucciones de Trabajo
	Control del Subproceso
	Estándar de Productos/Servicios Conformes

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



	Infraestructura y Ambiente de Trabajo

	Competencia Técnica del Recurso Humano


EJEMPLO DE DIAGRAMA DEL PROCESO

	Nombre del Proceso: Formación de Personal

	QUIEN
	QUE

	
DIRECTORES/ DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN

	Nombre del Subproceso:		 
	
	  
		Plan anual de formación elaborado
Identificar necesidades de formación

Elaborar Plan Anual de Formación

	

	
DIRECTORES

	
Plan anual de formación aprobado

Aprobar Plan Anual de Formación

	



	

	
DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN

	Convocatoria
Convocar a los asistentes a la formación
Coordinar actividades formativas


	

DOCENTES


	

Desarrollar acción formativa


	


		

	
DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN

	Historial formativo del personal actualizado

Evaluar la eficacia de la formación impartida formativo del personal

Actualizar historial formativo del personal


	
DIRECTORES/ DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN







	Verificar el cumplimiento del Plan anual de formación 





REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	MODIFICACIONES

	01 
	






Aprobado por:



Firma:		
Nombre:	
Cargo:	  
Fecha:	  










INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR EL FORMATO FICHA DE PROCESO

· Macroproceso: Escriba el nombre del Macroproceso, de acuerdo a los definidos por el Ministerio de Hacienda.
· Nombre del Proceso: Escriba el nombre del Proceso, de acuerdo al Mapa definido para cada Macroproceso.
· Responsable(s) del Proceso: Anotar el(los) nombre(s) del perfil del puesto responsable(s) de liderar el proceso y con autoridad para conducir este último. 
· Propósito del Proceso: Es la finalidad del proceso, se deberà responder a las siguientes preguntas: ¿Cuál es la razón de ser de este proceso?, ¿Para qué existe este proceso?. Considere como contribuye este proceso a la consecución de la estrategia contenida en el Plan Estratégico del Ministerio de Hacienda.
· Alcance: Determina el inicio y finalización del proceso; identifica, qué elementos intervienen en el proceso y a qué unidades organizativas alcanza. Ejemplo: Inicia con un plan/programa elaborado por la Unidad de Selección de Casos y finaliza con una resolución o informe elaborado por la División Jurídica.  
· Objetivo(s) Estratégico(s) Relacionado(s): Anotar el código y descripción del (los) Objetivo(s) Estratégico(s) relacionados con el proceso, definidos en el Plan Estratégico Institucional (PEI) vigente, del Ministerio de Hacienda.
· Indicador: se definen como la expresión numérica representativa de la consecución de la misión del proceso y su evolución en el tiempo. Se incluirán los parámetros de medición de la eficacia y/o eficiencia del proceso.
· Fuente de información: Se coloca el nombre del documento o registro que sirve para obtener los datos del indicador.
· Metas: Valor que sirve de referencia para comprobar si se está consiguiendo el objetivo deseado; además, para cada uno de los indicadores tiene que haber una meta asociada.

En los casos que el indicador y meta del proceso está detallado en PEI y POA, solamente se hace referencia al documento respectivo. 

· Entradas Proveedor / Insumo: Anotar los principales proveedores y los insumos necesarios para realizar el subproceso en cuestión. 
· Subproceso(s): Anotar nombres de los subprocesos vinculados con el proceso analizado.
· Salidas Cliente / Producto: Anotar el destinatario y los principales productos o servicios resultantes de la ejecución del subproceso en cuestión. 
· Responsable(s), Dependencia, Unidad Organizativa: Anotar el nombre de la Dependencia y de la Unidad Organizativa responsable que participa en el subproceso.
· Procedimientos / Instrucciones de Trabajo: Anotar el código y nombre de los procedimientos transversales o Instrucciones de Trabajo relacionados con el subproceso. Ejemplo PRO-6.3.2.2 Servicio de Transporte y Control de Combustible.
· Control del Subproceso: Anotar los nùmeros de los pasos del procedimiento o de instrucciones de trabajo, sujetos a controlar. 
· Estándar de Productos/Servicios Conformes: Anotar el porcentaje de aceptaciòn del  producto o servicio conforme. 
· Infraestructura y Ambiente de Trabajo: Anotar nombre y ubicación de las Unidades Organizativas para la ejecución de las actividades del proceso (edificios, equipos, vehículos, sistemas informáticos, red de comunicación, entre otros). Ejemplo: Dirección de Comunicaciones, Edificio Secretaría de Estado, Nivel 5. Equipos: Computadoras, Impresora, entre otros. 
· Competencia Técnica del Recurso Humano: Anotar o referenciar los Perfiles de Puestos del recurso humano que participa en el desarrollo de las actividades del proceso. 
· Diagrama del Proceso: Representación gráfica del flujo del proceso y su  relación con las Dependencias o Unidades Organizativas que intervienen en la ejecución del proceso. Para elaborarlo se utilizará de preferencia un diseño en forma vertical y tres símbolos básicos y flechas de relación. En el caso del inicio y fin se utilizará esta forma         para la descripción de las actividades         y para indicar una decisión       
· Aprobado por: Comprende la firma(s), nombre(s) y cargo(s) del (los) Jefes designados de liderar el proceso y la fecha en que es aprobada. 
· Registro de Modificaciones: Se describen las últimas modificaciones realizadas en los apartados de la ficha de proceso.


ANEXO No. 5
ESTRUCTURA DEL PLAN DE LA CALIDAD 
Los elementos a considerar para su elaboración son:

· Portada: Encabezado: tipo de letra Bembo std en negrilla, tamaño 8. 
 
	Ministerio de Hacienda
Nombre de la Dependencia 
Nombre Unidad Organizativa que lo aplicará
	CÓDIGO:
EDICIÓN:
FECHA:



· En el centro de la página, se identifica el nombre del Plan de la Calidad y de la Dependencia al que pertenece, el tipo de letra que se utiliza es Bembo Std en negrilla tamaño 28 en mayúscula.
· En la parte inferior de la página al centro se escribe la leyenda El Salvador, Centroamérica, en tamaño de letra 20 en negrilla, tipo de letra Bembo Std.
· En lo que respecta al pie de página, el tipo y tamaño de letra a utilizar es Bembo Std, tamaño 10 en negrilla; a 1.5 cm del borde inferior como margen, las páginas son numeradas con respecto al total (página x de y). 
· Desarrollo el tipo de letra a utilizar es Museo Sans 100, tamaño 12.
· Margen superior e inferior del documento es de 2.5 cm., margen izquierdo 2.5 cm. y derecho 2 cm., el encabezado de página a 1 cm. desde el borde superior, pié de página a 1.5 cm. desde el borde inferior. 
· Hoja de autorización: 
Preparado por, Revisado por y Aprobado por, se escribe el nombre, cargo y firma de los responsables que realizan dichas actividades, así como la fecha en que se efectúan.  
· Índice: Describe en forma ordenada y secuencial cada uno de los apartados que contiene el Plan, con su respectivo número de página.
· Objetivo: Se describe el propósito del Plan.
· Ámbito de aplicación: Comprende las Unidades Organizativas donde será utilizado el Plan. 
· Cronograma de actividades a desarrollar: 
· Actividades: Escribir el conjunto de las actividades que integran el Plan.
· Responsables: Escribir el puesto(s) o cargo(s) de los empleados responsables de ejecutar las actividades mencionadas anteriormente.
· Fechas de ejecución: Escribir la fecha de inicio y la estimada para finalizar cada actividad.
· Metas y/o resultados: Detallar el producto o evidencia de los resultados generados al ejecutar cada actividad.
· Recursos: Detallar los recursos físicos, técnicos o financieros necesarios para ejecutar el Plan.
· Anexos: Incorporar los anexos que se consideran necesarios para facilitar la comprensión y ejecución del Plan. En caso de no existir anexos se antepone N/A (No Aplica).
· Modificaciones: Se establece un registro de control de los cambios del Plan, por nuevas ediciones, si es edición uno se antepone N/A. Para el control de los cambios se utiliza el formato establecido para la elaboración de los procedimientos del Anexo 1. 
















ANEXO No. 6
CONTENIDO DE MANUALES 

El contenido de los Manuales y los elementos a considerar para su elaboración son los siguientes:

· Encabezado tipo de letra Bembo std en negrilla, tamaño 8


	MINISTERIO DE HACIENDA
NOMBRE DE DIRECCIÓN, TRIBUNAL O UNIDAD ASESORA DEL DESPACHO MINISTERIAL
UNIDAD ORGANIZATIVA
	CÓDIGO  :  
EDICIÓN  :  
FECHA     : 



En la parte izquierda: Se incluye en la primera línea la leyenda Ministerio de Hacienda, en la segunda línea el nombre de la Dependencia a la que corresponde y en los casos aplicables en la tercera línea el nombre Unidad Organizativa que lo aplicará.

En la parte derecha: Se incluye el código del Manual; Edición, comenzando desde 001 la cual cambia al correlativo siguiente (002, 003,...), cada vez que se actualice el manual y la fecha que se colocará será la de publicación en la Intranet.

· Portada: En el centro de la página, se identifica el nombre del Manual y Dependencia a la cual pertenece, el tipo de letra que se utiliza es Bembo Std en negrilla tamaño 28 en mayúscula; en la parte inferior de la página al extremo derecho en tamaño de letra 20 en negrilla, se escribe la leyenda El Salvador, Centroamérica; en lo que respecta al pie de página, el tamaño de letra a utilizar es 10; a 1.5 cm del borde inferior como margen, las páginas son numeradas con respecto al total (página x de y). 
· Margen superior e inferior del documento es de 2.5 cm., margen izquierdo 2.5 cm. y derecho 2 cm., el encabezado de página a 1 cm. desde el borde superior, pié de página a 1.5 cm. desde el borde inferior. 
· Hoja de autorización: Contiene los apartados siguientes:
Preparado por, Revisado por y Aprobado por, se escribe el nombre, cargo y firma de los responsables que realizan dichas actividades, así como la fecha en que se efectúan.
 
· Índice: Describe en forma ordenada y secuencial cada uno de los apartados que contiene el Manual, con su respectivo número de página.

· Objetivo: Se describe el propósito del Manual.

· Ámbito de aplicación: Comprende las Unidades Organizativas donde es utilizado el Manual. 
· Definiciones: Comprende los términos que se consideran necesarios, para aclarar conceptos relacionados en el documento, en caso de que no se considere necesario incluir definiciones, se escribirá N/A (No Aplica). 
· Responsabilidades: Comprende las competencias de las jefaturas que conforman la Dependencia correspondiente en la ejecución del Manual.

· Base legal: Se incluye una relación de la principal normativa interna y/o externa que regula el contenido del Manual. Ejemplos: Acuerdo de creación o la Ley que regula la Dependencia correspondiente; Decretos, Leyes, Reglamentos. En caso de que no se considere necesario incluir Base Legal, se escribirá N/A (No Aplica).

· Desarrollo de los apartados del Manual de Organización: Comprende el desarrollo de los apartados específicos que fundamentan la razón de ser del Manual. 
APARTADOS
1. Objetivos y funciones (de las Dependencias).
2. Funciones (de las Unidades Organizativas que conforman el ámbito de aplicación del manual).
3. Estructura Organizativa (Incluye la estructura organizativa del Ministerio de Hacienda y de las Dependencias; en la estructura se incluyen los nombres de los perfiles de puestos, cuando la Dependencia lo estime necesario).
4. Relación de los Perfiles de Puestos (se elabora un listado de los Perfiles de Puestos por Unidades Organizativas que conforman cada Dependencia).


MANUAL DE LA CALIDAD  

· Encabezado tipo de letra Bembo std en negrilla, tamaño 8

	MINISTERIO DE HACIENDA

	CÓDIGO  :  
EDICIÓN  :  
FECHA     : 



En la parte izquierda: Se incluye la leyenda Ministerio de Hacienda.

En la parte derecha: Se incluye el código del Manual; Edición, comenzando desde 001, la cual cambia al correlativo siguiente (002, 003,...), cada vez que se actualice el manual y la fecha que se colocará será la de aprobación.

· Portada: En el centro de la página, se identifica el nombre del Manual, el tipo de letra que se utiliza es Bembo Std en negrilla tamaño 28 en mayúscula; en la parte inferior de la página al extremo derecho en tamaño de letra 20 en negrilla, se escribe la leyenda El Salvador, Centroamérica y Edición XX/mes, año; en lo que respecta al pie de página, el tamaño de letra a utilizar es 10; a 1.5 cm del borde inferior como margen, las páginas son numeradas con respecto al total (página x de y). 

· Hoja de autorización: Contiene los apartados siguientes:
	Preparado por, Revisado por y Aprobado por, se escribe el nombre, cargo y firma de los responsables que realizan dichas actividades, así como la fecha en que se efectúan.
 
· Índice: Describe en forma ordenada y secuencial cada uno de los apartados que contiene el Manual, con su respectivo número de página.

· Contenido: Apartado donde se define el desarrollo del Manual y comprende los apartados de la Norma ISO 9001 vigentes aplicados a la Institución, el cual está desarrollado en los siguientes capítulos: 


	CONTENIDO

	
	1. Objetivo

	
	2. Ámbito de aplicación

	
	3. Definiciones

	
	4. Responsabilidades

	
	5. Base Legal

	
	6. Desarrollo de los apartados del Manual

	
	

	CAPÍTULO 1  
	Introducción del Sistema de Gestión de la Calidad

	
	1.1 Generalidades

	
	1.2 Reseña Histórica del Ministerio de Hacienda

	
	

	CAPÍTULO 2
	Atribuciones del Ministerio de Hacienda

	
	

	CAPÍTULO 3  
	Términos y Definiciones

	
	

	CAPÍTULO 4  
	Contexto de la organización

	
		4.1 Compresión de la organización y de su contexto

	
		 4.2 Compresión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas.

	
		4.3 Determinación del alcance del sistema de gestión de la calidad

	
		4.4 Sistema de gestión de la calidad y sus procesos

	
	

	CAPÍTULO 5  
	Liderazgo

	
		5.1 Liderazgo y compromiso

	
		5.1.1 Generalidades

	
		5.1.2 Enfoque al cliente

	
		5.2 Política

	
		5.2.1 Establecimiento de la política de la calidad

	
		5.2.2 Comunicación de la política de la calidad

	
		5.3 Roles, responsabilidades y autoridades en la organización

	  
	

	CAPÍTULO 6
	Planificación

	
		6.1 Acciones para abordar riesgos y oportunidades

	
		6.2 Objetivos de la calidad y planificación para lograrlos

	
		6.3 Planificación de los cambios

	
	

	CAPÍTULO 7  
	Apoyo

	
		7.1 Recursos

	
		7.1.1 Generalidades

	
		7.1.2 Personas

	
		7.1.3 Infraestructura

	
		7.1.4 Ambiente para la operación de los procesos

	
		7.1.5 Recursos de seguimiento y medición

	
	  7.1.6 Conocimientos de la organización

	
		7.2 Competencia

	
		7.3 Toma de conciencia

	
		7.4 Comunicación

	
		7.5 Información documentada

	
		7.5.1 Generalidades

	
		7.5.2 Creación y actualización

	
		7.5.3 Control de la información documentada

	
	

	CAPÍTULO 8  
	Operación

	
		8.1 Planificación y control operacional

	
		8.2 Requisitos para los productos y servicios

	
		8.2.1 Comunicación con el cliente

	
	            8.2.2 Determinación de los requisitos para los productos y        servicios

	
		8.2.3 Revisión de los requisitos para los productos y servicios

	
		8.2.4 Cambios en los requisitos para los productos y servicios

	
		8.3 Diseño y desarrollo de los productos y servicios

	
		8.3.1 Generalidades

	
		8.3.2 Planificación del diseño y desarrollo

	
		8.3.3 Entradas para el diseño y desarrollo

	
		8.3.4 Controles del diseño y desarrollo

	
		8.3.5 Salidas del diseño y desarrollo

	
		8.3.6 Cambios del diseño y desarrollo

	
	8.4 Control de los procesos, productos y servicios suministrados externamente

	
		8.4.1 Generalidades

	
		8.4.2 Tipo y alcance del control

	
		8.4.3 Información para los proveedores externos

	
	8.5 Producción y provisión del servicio

	
		8.5.1 Control de la producción y de la provisión del servicio

	
		8.5.2 Identificación y trazabilidad

	
		8.5.3 Propiedad perteneciente a los clientes o proveedores externos

	
		8.5.4 Preservación

	
		8.5.5 Actividades posteriores a la entrega

	
		8.5.6 Control de los cambios

	
	8.6 Liberación de los productos y servicios

	
	8.7 Control de las salidas no conformes

	
	

	CAPÍTULO 9  
	Evaluación del desempeño

	
		9.1 Seguimiento, medición, análisis y evaluación 

	
		9.1.1 Generalidades

	
		9.1.2 Satisfacción del Cliente

	
		9.1.3 Análisis y evaluación 

	
		9.2 Auditoria interna

	
		9.3 Revisión por la dirección

	
		9.3.1 Generalidades

	
		9.3.2 Entradas de la revisión por la dirección

	
		9.3.3 Salidas de la revisión por la dirección 

	
	

	CAPÍTULO 10  
	Mejora

	
		10.1 Generalidades 

	
		10.2 No conformidad y acción correctiva 

	
		10.3 Mejora continua

	
	

	
	7. Modificaciones




ANEXO No. 7

Responsables de Preparación, Revisión, Aprobación, e Inducción de los Documentos incluidos en el SIGC del Ministerio de Hacienda

	Documento
	Preparación
	Revisión
	Aprobación
	Inducción

	Manual de la Calidad
	Departamento de Gestión de la Calidad DGEA
	Representante de la Dirección (RD)
	Ministro o Viceministro o a quien deleguen
	En lo relativo a la política de la calidad: la Inducción la proporcionan las jefaturas inmediatas en cada Unidad organizativa.

	PRO relacionados según Macroproceso:

	Gestión Estratégica

	Direccionamiento Estratégico
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas-Encargadas de Planificación o Personal designado
	Subdirector de DPEF
o Jefe designado

	Director de DPEF
	Jefes de UO

	Gestión de la Calidad
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas-Encargadas de Gestión de la Calidad o Personal designado
	Subdirector de Administración-DGEA
o Jefe designado
	Director DGEA
	Jefes de UO

	Mejora e Innovación
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas-Encargadas de Innovación o Personal designado)
	Subdirector DINAFI
o Jefe designado
	Director DINAFI
	Jefes de UO

	Transparencia y Anticorrupción
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades
Personal designado)
	Subdirector DPEF o
Subdirector DGII o Jefe designado
	Director de Política Económica y Fiscal
Director General de Impuestos Internos
	Jefes de UO

	Gestión de la Política Fiscal

	Formulación del Marco Fiscal de Mediano Plazo
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades)  Personal designado
	Subdirector de DPEF  o Jefe designado
	Director de DPEF
	Jefes de UO

	Formulación y Divulgación de Políticas
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades Personal designado)
	Subdirector de  DGICP y DGP o Jefe designado
	Director de DGICP y DGP
	Jefes de UO

	Consolidación del Programa Financiero Fiscal del SPNF
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades  Personal designado)
	Subdirector de DPEF o Jefe designado
	Director de DPEF
	Jefes de UO

	Seguimiento y Evaluación de las Finanzas Públicas
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades Personal designado)
	Subdirector de DPEF o Jefe designado
	Director de DPEF
	Jefes de UO

	Administración Financiera

	Programación
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades  Personal designado)
	Subdirector General (DGP, DGICP, DGCG Y DGT) o Jefe designado)
	Director General (DGP, DGICP,  DGCG y DGT)
	Jefes de UO

	Ejecución
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades  Personal designado)
	Subdirector General (DGP, DGICP, DGCG Y DGT) o Jefe designado)
	Director General (DGP, DGICP,  DGCG y DGT)
	Jefes de UO

	Seguimiento y Evaluación
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades Personal designado)
	Subdirector General (DGP, DGICP, DGCG Y DGT) o Jefe designado)
	Director General (DGP, DGICP,  DGCG y DGT
	Jefes de UO

	Cierre y Elaboración de Informes
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades Personal designado)
	Subdirector General (DGP, DGICP, DGCG Y DGT) o Jefe designado)
	Director General (DGP, DGICP,  DGCG y DGT)
	Jefes de UO

	Gestión de Ingresos Tributarios y Aduaneros

	Recaudación de Ingresos
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades Personal designado)
	Subdirector General DGII y DGT
Subdirector de Área DGA
o Jefe designado
	Director General DGII, DGA y DGT
	Jefes de UO

	Registro de Usuarios
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades Personal designado)
	Subdirector General DGII
Subdirector de Área DGA
o Jefe designado
	Director General DGII y DGA
	Jefes de UO

	Servicios al Usuario
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades Personal designado)
	Subdirector General DGII y DGT
Subdirector de Área DGA
o Jefe designado
	Director General DGII, DGA y DGT
	Jefes de UO

	Estudios, Análisis y Evaluación Fiscal
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades Personal designado)
	Subdirector General,
Subdirector de Área DGA
o Jefe designado
	Director General DGII y DGA
	Jefes de UO

	Control Fiscal
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades Personal designado)
	Subdirector General
Subdirector de Área DGA
o Jefe designado
	Director General DGII y DGA 
	Jefes de UO

	Gestión de Apelaciones Tributarias y Aduaneras

	Gestión del Recurso de Apelación
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades personal designado)
	Primer / Segundo Vocal de Impuestos Internos (TAIIA)
o Jefe designado
	Presidente del TAIIA
	Jefes de UO

	Atención de los Requerimientos de Informes/Traslados en los Juicios de la Corte Suprema de Justicia
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades personal designado)
	Subdirector General DGII
Subdirector de Área DGA, 
Primer vocal de Impuestos Internos (TAIIA)
o Jefe designado
	Director General DGII, DGA y
Presidente del TAIIA
	Jefes de UO

	Divulgación y Análisis de la Praxis Tributaria
	Jefe de Divulgación del TAIIA
	Jefe de Departamento Administrativo y Financiero (TAIIA)
o Jefe designado
	Presidente del TAIIA
	Jefes de UO

	Gestión del Soporte Institucional

	Gestión de Adquisición de Obras, Bienes y Servicios
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades personal designado)
	Subdirector de Compras Públicas
o Jefe designado
	Director DGEA
	Jefes de UO

	Gestión del Talento Humano
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades o personal designado)

	Subdirector de Recursos Humanos
o Jefe designado
	Director DGEA
	Jefes de UO

	Gestión de Mantenimiento y Servicios
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades personal designado)
	Subdirector de Administración-DGEA
o Jefe designado
	Director DGEA
	Jefes de UO

	Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades personal designado)
	Subdirector DINAFI
o Jefe designado
	Director DINAFI
	Jefes de UO

	Comunicación e Información Institucional
Subproceso 6.5.1

	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades personal designado)
	Jefe designado
	Director de Comunicaciones

Director General de Aduanas
	Jefes de UO

	Subproceso 6.5.2

	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades personal designado)
	Subdirector de Administración-DGEA
	Director DGEA
	Jefes de UO

	Subproceso 6.5.3
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades personal designado)
	 Jefe o personal designado
	Jefe UAIP

	Jefes de UO

	Gestión Financiera del Gasto Institucional
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades personal designado)
	Jefes Departamento de la Dirección Financiera
o Jefe designado
	Director Financiero
	Jefes de UO

	Gestión Legal
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades personal designado)
	Subdirector de
 Asuntos Jurídicos 
o Jefe designado
	Director Asuntos Jurídicos
	Jefes de UO

	Auditoria Interna y Control Interno
	Supervisores
Auditoría Operativa / Auditoría Financiera
	Jefes de Departamentos Auditoría Operativa / Auditoría Financiera
	Director Unidad de Auditoría Interna
	Jefes UO

	Gestión de Medio Ambiente y Seguridad y Salud Ocupacional
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades
personal designado)
	Subdirector de Administración-DGEA,
Subdirector de Área DGA
Jefe de División Administrativa DGII
o Jefe designado
	Director DGEA

	Jefes UO

	Gestión de Seguridad y Acceso a las Instalaciones Físicas
	Equipo Ad-Hoc
(Jefes de Unidades Organizativas- responsables de ejecutar las actividades  personal designado)
	Subdirector de Administración-DGEA,
o Jefe designado
	Director DGEA
	Jefes UO

	Gestión de Igualdad de Género
	Jefe Departamento Institucional de Género o Técnico designado del Departamento Institucional de Género
	Subdirector de Administración-DGEA
	Director DGEA
	Jefes UO

	Gestión de Subsidios

	Gestión Operativa 
	Técnico Área de Gestión de la Calidad o personal designado
	Jefaturas de Departamento
Subdirector(a) General de Subsidios
	Director General de Subsidios
	Jefes UO

	Instrucciones de Trabajo
	Jefaturas o Personal designado
	Jefaturas de Departamento,
Coordinadores, Secciones o Supervisores designados
	Máximas autoridades de Dependencias o
Jefe inmediato superior de Departamento, o Coordinación, Secciones o Supervisión o Jefe designado.
	Jefes de UO

	Plan de la Calidad
	Jefes de Unidades Organizativas o Personal designado
	Jefaturas superiores o Jefe designado
	Máximas autoridades de Dependencias o jefaturas de Unidad Organizativa
	Jefes UO

	Manual de Organización
	Subdirectores de Área / Jefes de Unidades Organizativas o Personal designado
	Subdirectores, Jefaturas superiores o  Personal designado
	Máximas autoridades de Dependencias o Jefe designado
	Jefes UO

	Ficha de Proceso
	N/A
	N/A
	Jefatura(s) de la Unidad Organizativa que participan en el proceso / Persona designada
	Jefes UO

	Plan de Control
	N/A
	N/A
	Jefatura(s) de la Unidad Organizativa que participan en el macroproceso* Persona designada
	Jefes UO

	
	El contenido del Plan de Control está avalado conforme a la Ficha de proceso correspondiente.
La firma solo aplica para Macroprocesos: 4. Gestión de Ingresos Tributarios y Aduaneros y 5. Gestión de Apelaciones Tributarias y Aduaneras.

	Instructivos, Normativas, 
Guías.
	De acuerdo al ámbito de aplicación y conforme a las necesidades de la Dependencia. 

	Matriz de Riesgos y Oportunidades (MRO)
	Una vez aprobada por los Jefes UO, que asisten a la reunión correspondiente se remite a publicación a calidad.sede@mh.gob.sv.  





9. MODIFICACIONES
REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	Modificaciones

	1
	Se sustituye el nombre de las siguientes Jefaturas:
· Encargado del Sistema de Gestión de la Calidad y Sistema de Gestión de Seguridad de la Información – UAI
· Jefe de Calidad – TAIIA

	2
	Se incorpora la ISO37001 Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS) en los siguientes apartados:
· Objetivo
· Referencia Normativa
· Responsabilidades
· Lineamientos Generales
· Procedimiento

	3
	En referencia normativa se elimina acuerdo ejecutivo No. 1920 de fecha 01 de septiembre/2023 y se agrega Acuerdo ejecutivo No. 2060 de fecha 23 de septiembre de 2024 referente a modificación de estructura organizativa de la Dirección General de Administración.

	4
	En Definiciones se incorpora los siguientes términos: Sistema de Gestión Antisoborno y Soborno.
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